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D I S P O N G O

Unico. Que se ejecute el fallo que se acaba de transcribir
en sus propios términos.

Sevilla, 10 de agosto de 2000

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

ORDEN de 10 de agosto de 2000, por la que
se emplaza a terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 505/2000-E, interpuesto
por el Sindicato Médico Andaluz-Federación ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

El Sindicato Médico Andaluz-Federación ha interpuesto,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (Sección 3.ª), el
recurso contencioso-administrativo núm. 505/2000-E contra
la Orden de 9 de febrero de 2000, por la que se regulan
las plazas de Médicos de Familia y de Enfermeros/as en las
unidades de cuidados críticos y de urgencias (BOJA núm. 21,
de 19 de febrero).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 505/2000-E.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (Sección 3.ª).

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la disposición impugnada, para que comparezcan
y se personen en autos ante el referido órgano jurisdiccional
en el plazo de nueve dias, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 10 de agosto de 2000

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 11 de agosto de 2000, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
la composición de la Mesa de Contratación de Servicios,
excepto Transporte Escolar y Comedor para el año
2001.

De conformidad con el artículo 22 del Real Decre-
to 390/96, de 1 de marzo, de desarrollo parcial de la Ley
13/1995, de 18 de mayo de Contratos de las Administraciones
Públicas, esta Delegación Provincial ha resuelto anunciar la
composición de la Mesa de Contratación de Servicios, excepto
Transporte Escolar y Comedor para el año 2001.

Presidente: Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, o persona
en quien delegue.

Secretario: Jefe del Negociado de Gestión Económica de
la Delegación Provincial de la Consejería de Educación y Cien-
cia de la Junta de Andalucía.

Vocales:

Sr./Sra. Interventor Provincial de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda de la Junta de Andalucía.

Sr./Sra. Letrado del Gabinete Jurídico de la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía.

Sr./Sra. Jefe de la Sección de Régimen Interior de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia de
la Junta de Andalucía.

Jaén, 11 de agosto de 2000.- El Delegado, Miguel Jurado
Hurtado.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 18 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la concesión de la subvención que se indica.

Al objeto de dar cumplimiento al art. 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública Andaluza en concordancia con lo esta-
blecido en el art. 18.3 de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre,
de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 2000, se hace pública la concesión de la siguiente
subvención.

Beneficiario: G.I.M.
Localidad: Coto de Bornos.
Crédito: 46100.
Programa: 22I.
Finalidad: Mantenimiento.
Importe: 1.979.575.

Cádiz, 18 de julio de 2000.- La Delegada, (P.D. 21/85),
El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 20 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la concesión de la subvención que se indica.

Al objeto de dar cumplimiento al art. 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública Andaluza en concordancia con lo esta-
blecido en el art. 18.3 de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre,
de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 2000, se hace pública la concesión de la siguiente
subvención.

Beneficiario: M. Res. P.M.
Localidad: La Línea.
Crédito: 46100.
Programa: 22CI.
Finalidad: Mantenimiento.
Importe: 5.000.000.

Cádiz, 20 de julio de 2000.- La Delegada, (P.D. 21/85),
El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

RESOLUCION de 24 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la concesión de la subvenciones que se indican.

Al objeto de dar cumplimiento al art. 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública Andaluza en concordancia con lo esta-
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blecido en el art. 18.3 de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre,
de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 2000, se hace pública la concesión de las siguientes
subvenciones.

Beneficiario: G. I. Virgen de la Paz.
Localidad: Cádiz.
Crédito: 48200.
Programa: 22I.
Finalidad: Mantenimiento.
Importe: 13.100.000.

Beneficiario: G. I. La Granja.
Localidad: Jerez.
Crédito: 48200.
Programa: 22I.
Finalidad: Mantenimiento.
Importe: 11.465.000.

Cádiz, 24 de julio de 2000.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 24 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la concesión de la subvención que se indica.

Al objeto de dar cumplimiento al art. 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública Andaluza en concordancia con lo esta-
blecido en el art. 18.3 de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre,
de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 2000, se hace pública la concesión de la siguiente
subvención.

Beneficiario: M. Res. P.M.
Localidad: Olvera.
Crédito: 46100.
Programa: 22C.
Finalidad: Mantenimiento.
Importe: 2.400.000.

Cádiz, 24 de julio de 2000.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 27 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la concesión de la subvención que se indica.

Al objeto de dar cumplimiento al art. 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública Andaluza en concordancia con lo esta-
blecido en el art. 18.3 de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre,
de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 2000, se hace pública la concesión de la siguiente
subvención.

Beneficiario: G. I. Cantarranas.
Localidad: Vejer.
Crédito: 48200.
Programa: 22I.
Finalidad: Mantenimiento.
Importe: 2.718.720.

Cádiz, 27 de julio de 2000.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 28 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la concesión de las subvenciones que se indican.

Al objeto de dar cumplimiento al art. 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública Andaluza en concordancia con lo esta-

blecido en el art. 18.3 de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para 2000, se hace pública la concesión de las siguientes
subvenciones.

Beneficiario: M. Res. P.M.
Localidad: La Línea.
Crédito: 46100.
Programa: 22C.
Finalidad: Mantenimiento.
Importe: 3.600.000.

Beneficiario: M. Res. P.M.
Localidad: Villamartín.
Crédito: 46100.
Programa: 22C.
Finalidad: Mantenimiento.
Importe: 3.600.000.

Cádiz, 28 de julio de 2000.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 7 de agosto de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita, en materia de drogodependencias.

Mediante la Orden de 3 de enero de 2000, BOJA núm. 8,
de 22 de enero de 2000, se estableció el régimen de concesión
de ayudas públicas en materia de drogodependencias.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48202.22G.9.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la Orden, y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 2000, se hace pública la sub-
vención que figura como Anexo a la presente Resolución:

Asociación: Anydes.
Localidad: Puerto Santa María.
Cantidad: 1.100.000.

Cádiz, 7 de agosto de 2000.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

RESOLUCION de 7 de agosto de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, mediante la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita, en materia de drogodependencias.

Mediante la Orden de 3 de enero de 2000, BOJA núm. 8,
de 22 de enero de 2000, se estableció el régimen de concesión
de ayudas públicas en materia de drogodependencias.

Aplicación presupuestaria: 01.21.00.01.11.48202.22G.9.

Vistas las solicitudes presentadas y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con la Orden, y en aplicación
a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 2000, se hace pública la sub-
vención que figura como Anexo a la presente Resolución:

Asociación: La Comunidad.
Localidad: Barbate.
Cantidad: 1.900.000.

Cádiz, 7 de agosto de 2000.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.


